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emi- i ' GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO, 
isma
iod. t G1RCULAR;iNTERESÀNTE a los Sres. ALCALDES

¡ Y AYUNTAMIENTOS^
A conünuacion se publica la instrucción para llevar á 

electo la ley de Milicias provinciales.
Í Por ahora me limito â prevenir, que cada Ayuntamiento desde el 

jg, ¿ia 10 al 25 del corriente, ha d>> formar un alistamiento délos mo- 
^.osde22 años, otro <te lox de 23, un tercero de los de y el cuar- 

jjpq’ lúdelos d>^'2,b‘, que desde el 24 drl corrien'e hasta el 2 de Agosto 
^bximo, han de Citar espuestos al público los cuatro alis amientos 
para que sobre ellos pnedan hacerse las reclaniaciones oportunas, y 
qwatdia sa/uienle 3 de Agosto se ha de proceder à la recti fe ación 
tie los cuatro al stamientos mencionados .

.En el prójpimo Boletín se insertarán los estados y modelos que se 
í. cilan y de tos cuales aparece, que á esta provinciale han tocado 

el reparto ‘iWh: Afdicianos provinciales. Logroño 3 de Julio de 
1836.—El Gobernador, Francisco Latasa.

í ua
’ion MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
ase AdminisIracion.—dVegoctado h °

La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el dictamen del ^Ministerio de 
_ la Guerra, ha tenido á bien aprobar là adjunta instrucción para lle- 

, tar á f feclo en el año actual la ley orgánica de .Milicias provinciales, 
klia 31 de Julio último, en la parte relativa al ¡sí clutamiento y 
distribución de esta fuerza.

I tile Real órde.i lo digo á V. S. para los efectos consiguientes, pre
finiéndole quc^publique sin demitra alguna dicha instrucción en el 
boletín of cali, á fin de que, según en ella se dispone, se halle ler- 

, minado el alistamiento en lodos los pueblos de esa provincia el dia 
Julio próximo venidero, y puedan verificarseen las épocas que 

fespectivamente se designan todas las operaciones sucesivas de la 
luinta para la organización de la reserva.

en Dios guarde à V. S. mu hos años. Madrid 23 de Junio de 1836.— 
fecosura.—Sr. Gobernador deja provincia de

laWSTRUCCIOiW 
kqw© se B’eííereijSa SIeal ó ■•den preeedeníe, y qne 
p‘ i^a. se Isa dignado aproa>ar eoi£ esta fecha paa*» 
levará efecto .en ISoríi Ea Ser de I^SüRSas pa-ovincia’ 
■®’» en Ba pnráe reSaíiva »1 irecliB<aniien<o y distrsbii- 

eion de e.<<a fuerza.
CAPITULO I.

Bel modo de repartir el contingente de las Afilicias Provinciales.
Artículo 1.® El reparto de los 30 000 hombre.s que deben 

‘7 l>tlearse en el presente año con destino á 'os 80 batallones de Mili- 
® ¡as provinciales, se verifica entre las provincias, proporcional mente 

í número de mozos sorleables que tuvo cada una en el año anterior, 
aparece del estado adjunto señalado con la letra A.

^Art. 2.® En cada provincia repartirá su Diputación el cupo que 
^corresponde, entre ios pueblos (pie la componen, el dia 10 de Ju- 
b próximo venidero, proporcionalinente al número de moz-s sortea- 
jes que cada pueb o tuvo el año anterior para el reemplazo del ejer- 
'^0, y ateniéndose á lo dispuesto en el articulo _^transdorio y en el 
S de la ley de reemplazos vigente.
[Art. 3.® * Las Diputaciones harán también el señalamiento y el 
frteo de décimas á los pueblos de sus provincias respectivas, con 
decion á lo que previenen los artículos 22 y siguientes hasta el 26 

incluisive y lo.s 29 y 30 de la misma ley de quintas.
i Art. 4.® El resulta o del reiiarlimienlo Kd cup > dé las provincias 
i y del sorteo de décimas se publicará el dia 26 de Julio proxim » en- 
I Iranle, en la forma quéexpresa el ait. 31 de dicha ley, cuid ndo de 
i que lo.s pueblos de cada parti m judi cal vayan en grupo separado, 
t Los Gobernadores remitirán al Ministerio de la Gobernación dos 

ejemplares de este repa limiento y sorteo.
i CAP TULO II.
I Be las capitales de los batallones provino ales, y de la fuerza que se
I fya provisionalmente á cada uno.
’ Art. 3.® Las capitale.s de los 80 dislrit s de batallón en que se ha 

de dividir la Península é islas adyacentes con arréalo al art. 7." de 
la ley de 31 de Julio último, serán las que señala el estado adjunto 
letra B. Fu cada uno de estos distritos se formará un batallón, que 
t< mará el nombre de su respectiva capital, designándosele ademas con 
el número co relativo que expresa el mismo estado.

Art. 6.’ Para todas las ope» aciones que tienen por objeto la. divi
sion de la Península en distritos de batallón, y la subdivision de es
tos en demarcaciones de compañía. í.i fuerza de los batallones será 
la que se fija á cada uno de ellos en el estado también adjunto seña
lado con la letra C.

Al t. 7.“ Para los efectos expresados en el articulo anterior, cada 
provincia contribuirá á la formación de sus re.spectivps batadones con 

i la fuerza efectiva de su cujio; pero en las provincias en que esta fuer
za no fuese bastun’e para completar aproximadamente la que se de
signa á aquellos, esta falta se suplirá del. modo y en ja proporción que 
señala el mismo estado letra O en sus casillas antepenúltima y pe- 
núliima, con la fuerza efectiva sobrante de la provincia ó provincias 
limítrofes del propio distrito militar.

Esto no obstante, deberá una provincia dar á otra contigua una 
parle de la fuerza pro edente de su cupo, y á la vez recibirla de 
cualquiera de la.s. Memasj provincias igualmente próximas, cuando 
fuere imposible hac-er de otro modo la di.Mribucion de la fuerza de un 
distrito militar, como sucede en Us provincias de Cuenca, Valencia 
y otras.

Art. 8.0 El señalamiento de la fuerza de cada batallón y el de 
la que han de dar las provincias para la formación de los cuerpos 
provinciales en virtud do los dos artículos anteriores, son provisio
nales.

Art 9.° La fuerza definitiva de cada corapañia en finde este año 
será la que ingreso en ella al tiempo déla entrega do los soldados en 
caja, y la fuerza definitiva de cada batallón la que resulte de la su
ma de los soldados que hubieren dado los pueblos de su respectivo 
distrito, como se determina eu el art. 32.

CAPITULO llí.
Del modo de fijar el territorio de cada batallón y de cada compañía.

Art. 10 La fijación del territorio de cada distrito de batallón, 
la subdivision de clistrilos en demarcaciones de compañía y la desig
nación de lo.s pueblos que han de formar áifuellos y estas, se harán 
por el Aíinisterio d« la Gobernación, de acuerdo con el de la Guerra 
vá propuesta de una Junta que se reunirá en las capitales del dis
trito milit a- ó de la Capitanía General respectiva al dia 20 de Julia 
próxima venidero.

Alt 11. Compondrán esta Juntados Diputados provinciales;, 
dos individuos de fuera de su s^no delegados al (Tecto por cada Dipu- 
la don. y dos oficiales de E. .M que designe el Capitan Genera! de! 
Distrito. "

Art 12 El Gobernador (le. la provincia en que resida la capita
lidad del distrito militar re^peeiivo será-el presidente de esta Junta, 
y Secretario el que (ida misma elija de entre sus vocales. A falta del 
Gobernador presidirá el que desempeñe.e.<te cargo interinamente. Los 
acuerdos se adopta, án á pluralidad de votos, y en caso de empale lo 
decidirá el voto del que presida.

r Art. 13. En los distritos militares de las islas Baleares y de Na-
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va’^ra ejercerán las funcioois de dicha lunta las mismas Dip 'lacio- 
nes de p ovineia, aso-iada de lo dos oficial,s de E, Al. y pies.didas 
indelecli-íemen-e por el Gobernador.

También ('jercer-n las fu’viones <M dicha Junta asoci mloí/' eon 
(1o< oficial.'S nómbr alos ¡10• el ' nmandante g-neral respecti»o. las 
Dipulaci lies de las provinciasde,Segovia, Toledo, Lugo, Vvíla, Zara- . , 
goza, Alicante,Córdoba » Cadiz, que, según et estado te ra C, no de-1 
ben dar fuerza alguna á las pro ¡netas inmedialas, ni recibirla de es- ! 
las para la formación de lo.s balallones que hayan de estab ecise en ¡ 
gu terrimrio. En consecuencia. Jas Diputa -iones de\e*las provincias ; ' 
no deberán nombrar los comisionados á que alude el art. 11; pero | 
cui ia'ánde 'emitir al Gobernador, Presidente de.la Junta del res- । 
peclivo distrito militar, tres ejemplares de kiS propuestas que formu- 
len para la designa i^n de d slritos de batallón y demarcaciím -s 

j. de compania, con arreglo al arl. 30 para Ins electos prevenidos en el 
mismo artículo y en <151.

Art 14. L-\s Gobernadores de las p-oviñeias, formarán en el ter
mino de cuatro dias, acontar desde el 10 de Julio próximo venidero, 
y entregarán a los delegados que, pa a las . referid-s juntas nombreu 
las Diputaciones, un estado en qui', oyendo a estas corporaciones, 
y valiéndose de las mismas noticias que sirvieron paca redactar el 
ultimo remitido al Minisleiio de la Gob- rnacion en cumplimiento de 
la Beal orden circular de 21 de Mayo de 18á5, y con sujeción al mo- I 

' délo adjunto núm. 1.’, se expresi'u los siguientes datos.
1 .“ Los nombres de los pueblos de la provincia por el mismo 

orden que se ha) a seguido para el n parlo del cupo, según lo man
dado en el arl. 4. ®

2 . ® El cupo que á cada pueblo'hap correspondido en dicho re
parlo, sin consignar aumento alguno á consecuencia del sorteo de 
décimas; y i

3 ® El numero de soldados que se hubiesen abonado ó condo-, 
nado à cada pueblo, á cuenta de su respectivo- coniingeme en la 
quinta de 1854 para el reemplazo del ejército activo por los concep- i 
los siguientes: j

Matriculados de marina, y carpinteros de ribera. i
Religiosos de las escuela^ pía.s y misiones de Asia. ’ 
Mimros de Almadén y otros pueblos » 

.Y por último, las plazas (¡ue se con ’onaron ó quedaron sin cubrir 
eon arreglo al arl. SO de la ley que rigió en dicha quinta'.

Del cupo que â cada puebh) se ha\a C( nsignado para el servicio 
de las Milicias provinciales sh rebajará la suma t- tal de los abones y 
condonaciones à que se refiere el párrafo anterior, y adelas una . 
quinta parle de dicha suma. El residuo que quedare despues dejie- 
cha-estas dos deducciones, se anotará en ia última casilla d d mis- ’ 
mo estado como fneeza efectiva ([ue cada pueblo deberá cniregaren 
caja aproximadam ule. 1

Cuando se. trate de pueblos de escam vecindario y pur la insigni
ficancia de su cupo no sea podble ejecutar dichas deducciones, por 
medio de númeios enteros y sí con quebrados, se prescindirá de es-- 
tos; pero aquellas se practicarán de todos modos con la suma.total 
de los cupos y con la de los abonos hechos á los pueblos de lodo un 
partido judicfal, según lo indica el mismo modelo núm 1,° sin tomar 
en cuenta la fracción que resulte sobránle al practicar esta última 
operación.

Las Dip’itacione.s de las provincias á que se refiero el a' t. '15 for
marán por sí mismas el estadojde’que habla el presente artículo.

Art. 15. Los Gobernadores [facilitarán también á los delegados 
para dichas Juntas una copia certificada del repartimiento general ■ 
ilel cupo de su respectiva provincia, formado con arreglo á lo preve
nido en el aiT. 4;’, y tod« silos demas datos geográfici s, estadísticos 
y de cualquiera otra clase que las Diputaciones y los mismos dele
gados juzguen co o venientes para el mejor desempeño del cometido 
de estos.'

Art. 16 Las propiieslas para fijar el lerriloriode cada distrito 
de batallón, ¡tara sobdivWir estos en demarcaciones de compañía y 
para designar los pneb'o.s que'han^de comp n r uno. y otras, se 
formularán <1011 arreglo á lo ipie establecen los artículos que siguen 
á conlinuacion ha.<la el 31 inclusive.

Art 17, Cada distrito de los 80 en que se divide la Península' 
é Mas adyacentes se compondrá de un i úmero de, pueblos cuya to
tal-fuerza efectiva, según el estad » a que alude el arl. 14, sin contar 
aumento alguno por sorteo de décimas, sea precisamente, ó con muy 
corla difereui-ia. igual á la fuerza que el Gobierno señala al batallón
correspondí, nb', según el estado letra C.

Arl 15 Al designar los pueblos que han de componer un. dis- 
frito de bal ilon en las provincias donde debe haber mas 'le uno, se 
procurará que aquellos se hallen siluado.s á la menor distancia po^i- 
ble de, ¡a c.qrilal del mismo distrito del bdaüon, (') cuando menos 
que la comunicación entre aquel os y esta sea fácil y espédita, lo
mando al efecto en cnusi 'ieraciori ki lopografía del terreno, las cir- 

- cunslancias especiales del p^is, y procurando en lo ¡losib e no frac- ............ . .............. . , , , , • .
cionar los partidos judiciales. i dron y ahitamiento, y á las demás operaciones qne le siyif

Arl 19. En las provincias donde deba haber un solo batallón, Art. 32. Para las operaciones de la qúinlajde Milicias pro'' 
la provincia formará un solo distrito, y podrá procedeise desde lue- (¡¡Cirilos municipales de mu ho vecindario, subsis
go á la subdivisión en demarcaciones de compañía. misma division en secciones que ha regido este año para la quiu'

Al t. 20. En las provincias que dan ó reciben fuerzas do oirás

deberán designarse los pueb'oj qne han de sumin sir r la que pírcit 
■ de tina provincia á formar parte del balai on (pie liene su capia 111 d 
I la inmediata.

Los pueblos ó partidos que en tales casos se agretu-en ó iiml 
lo de, batallón d<'berán s r de lo.s situados lo im s c» rea que ( 
posible de la provincia (pi(‘ re-¡pe <1 unicid(t. \ osle seiá cu, Art.
menos de igual faena efe fiva que ki q e corcsponda ¡.«ir lóimra 1;
medio, según el estado ieira C, á cada ompañia del respe* livni 
Iril'i militar, sin que nunca ¡rueda ag «'garse fracción ó parle de 
compa ía.

Al t. 21. En viriud de lo prevenido en e! arl. 8 ° de la Iq 
gánica d 1 MilicidS provinciales, el territorio de cada distrito ilt- 
tallón se'siibdividir.» en ocho de narcaejoues de compañía Ai

fina- 
d85 
ueste 
ucion
Ari.

eleelo, una vez dele-minados, con arreglo á los anteriores arlíe lacli
el territorio y los pueblos de un distrito de batallón, la fuerza (| 7 he 
este se haya fijado en el estado l-'tra L’ se di ¡dirá p r 8, y »0 í |iie h 
que resulte prescindiendo de lab acción sohrdite,. servirá de u ni( 
■par» dt'signar los pu bl -s que han de constituir cad.i demarcoisrai 
de compañía. - 18 M

Art. 22 Para facilitar la designación de estas demarcaci 
de compañía se tendrá presente que la fuerza de (ta ’a una pi 
variar hasta 8 plazas'de más ó de ménos que lasque resulten d 
division .prescrita en el art anterior.

8 de

Art
Art. 23. Al designar los ¡«ueblos que han de compener cada simo

marcación se cuiikirá de que estos se hallen á la mnoor distanciiilepu 
sibleu 'OS de oíros, ó á lo menos que sean entre ellos fáciles lusJislin
raunicac ones, teniendo en cuenta á este fin las mismas cifcuusH 
cías indicadas en el art 18.

1.”
¡an -i 
¡mo 
i8 (k

Art. 24. Los aumentos de un soldado al cupo de varios pue
por razon d-'l sorteo de décimas, no se han de tener en cons id en 
para formar los di-tritos de batallón'y las demarcaciones de con 
ñía, agregándose por las Diputaciones e.-tos sol lados á las compj 12 ai

Ta

áque correspondan los pu blos de que aquellos proc dan.
Art. 2o. Las capitales de provincia^ las de distrito militar ;

mo, 1 
los rt

pueblos de gran vecindario, podrán consliluir por sí >olos ócod! prefe 
gacion de, otros pueblos, una ó mas demarcaciones de compaña despi 

Arl. 26. La fraceion sobrante que resulte de la divisi- n ¡nd qérc
da en el art. 21, podra añadirse á la^ compañías que se, estábil ; - Es 

Eneren las capitales de provincia ó de dislriio militar, ó à las de los 
blos de mayor importancia y vecindario del mismo distrito deb veriíi 
lloii, ó laíubien á las compañías que aparez -an con menos solí) la de

alionentre las del dislriio, según mejor convenga, à fin de igoalarj» 
mament" su iuerza.

Art. 27. Cuando las demarcaciones de co (ipafua se comp 2.' 
de dos ó má.s pueblos, se designará'el que haya de ser capita jipg 
demarcación, alendié dose para este fin a la importancia y situa ijiaHe 
de cada uno de aqu líos resji 'cto á los restant' s. ' I. 5

Arl. '28 Auntp.ie á un ¡m blo no le Ibiy i cabido soldados 1 
repartiraienlo de Milicias provinciales, hecho con arreglo al arl. 
á causa de no haber tenido ningún mozo sorteado en el añoank 
no por eso dejará de señalársele la demarcación á que a de cjK l| 
ponder.
\ Art. 29. Las compañías de cada batallón se numerarán por 
orden: en primer lugar las que tenga la capital del dislritu; 1 
seguida las que se hallen al E., al S., al O., y finalmente aiN., 
misma capital, prefiriendo en igualdad de circunstancias las wi 
ñia-i que estuvieren á ella mas próximas. j

Las demarcaciones tendrán,el mismo número correlativo qui

(Iron 
(orzo

4. 
ipadr 
cluir 
suer

Al 
Tuiei 
reen 
públ 
lagüs

comnañias que deben ocuparlas, y además lomarán el nombrí 
pueblo que se las haya designado como cipilal, en virtud] de In 
puesto en <‘l arl. 27.

En las capitales de provincia y grandes poblaciones en quel» 
re dos ó mas compañías, estas se numerarán antes que las otra; _ _ 
mismo distrito, empezando por la respectiva al barrio mas cét 43 , 
de la población, siguiend - d spues con reía, ion á este barrio el 
mo órden indicado en el párraf” primero de este articulo, y lo® 
además el nombre del edificio, establecimiento público, o ¡lunlí 

A
y pi

alisi
A 

las ? 
los I 
de lí 
time

A 
ley 
eii 1
0XC( 
fcsl

notable que hubiese en la demarcación respectiva.
Arl. 3d. Las propuestas sobre lasiluacion de los BdalloneP 

signacion de los pueblos que han de componer cada distrito v j 
de'raarcacion, se formularán .con sujeción a! adjunto modelojiuj' 
y á las adveílencias qu-el mismo conlieae. Para cada dis ri!o«: 
tallón Sí' hará tiu estado á parle, del cual se remitirán 1res eje®! 
re.s ai .Minisleiio de la Gobernación. _ .

Art, 31.. Se acompañarán ad'.'más igual número de ejfWpl 
de otro siado, resumen del anterior, y que se firmará al Icij’ 
adjunto mmlulo núm. 5. expresando las propuestas correspond 
á to ios los balallones del respectivo distrito milUar ó Ca¡!ilania 7
neral.

CAPITULO IV.
De la formación de disfritos municipales para proceder ála¿f de

la i 
8Ol( 
iei
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pie pírril ' activo, observándo-e como en ota lo mandado en el capílu- 
a¡» la III de la ley de reemplazos.

lie il

CAPITULO V.
De la forniac on del padrón.

AiT. 53. Los padron(!.s de donde h in de lomarse los alistamientos 
léi'Bjra las Milicias provinciales en LS.'iG s>rán los mismos qm* se hap 
iVoifinado en cada pueblo ei» los me-es de ¡ ñero de 1831, 1832, 1833 

e (le

A

•485í para los rocniplazos d- l ejercí o acii o, ctm arreglo á lo dis- 
iieslo en td capítulo IV (¡el proyci lo que rigi() como íey para la eje- 
iicíon (le las ((uinlas de los mismos anos.
Arl. 31. Si ocurriesen dud. s sohrt' el empadronamiento de algu- 

o (le dichos años, ó .sobrií los alislamiento.s qim bein n formarse en 
jrlic laclual, se. observarán las eglas proscriptas en los folículos 56 y 
za (]¡

1 a f 
(le

7 (le la ley d** iveinplazes \ ¡gente, aunq .e con la advertencia de
|oe lo que precejdiia el grim; ro de dicho.s e.i'liculos ¡ o Sv aplicará á 
isi niozos que; se hallen en la edad señalada en el articulo 13 dr. la 

larcoisraa ley y sí á 1 sde 22 á 23 años, comprendidos en el artículo 

read 
la p 
en ¿

8 de la orgánica de Milicias pro\inc¡ales.
C.APH-ÜLO VI.

De la formación drl alistamiento.
Arl. 35 . En lus dias del 10 al 23 inclusive del mesde Julio pro 

cada simo venidero, se formarán en lodos los pueblos, á fin de cumplir lo 
lancitilijiueslo en el art, 18 de dicha ley de xMideias provinciales, cuaíro 
es lasJislinlos alislamientos, á saber:

Aden
,e COI!

lar

'Cuiis: 1.® El de lodos los mozos que, cualquiera que sea su estado, ten
ían 22 años de edad y no hayan cumplido 2.3 el dia 3o de Abril úl- 

piielimo inclusive, clasificándolos por el órden que establece el arl. 
b8 de la ley de reemplazos.

También se incluirán en este alistamiento los mozos que, teniendo 
omp! 22 años y sin haber cumplido 23 en el referido día 30 de Abrd últi

mo, no hayan sido sorteados en ninguno de los años anteriores para 
los reemplazos del ejército activo, aunque á condíciun de servir con 

coD! preferencia en este, dándoseles de b .ja en Ia.s .Milicias provinciales, si 
pañ a (lespues de ingresados en ellas les correspondiese, ser soldados del 

stable 
e los

ar pi

apila

ejército.
Este I rimer alistamiento se lomará del padrón general formado en 

Enero úllimo para las operaciones de la quima de 16.600 hombres 
de h verificada este año, como también del alistamiento que se formó para 
solil la de 18''1, y que comprende â h.s mozos entonces de 2Ü anos y 

ahora de 22; pero excluyendo á los fallecidos y à los que ingresaroa 
pii el ejército activo cubriendo plaza que les locara en suerte.

'ñipif 2 ” Eldelo.s mozosen la acíualidadde 25 años y correspondientes 
ilpadrón ^alistamiento de 1833, que no hayan fallecido y que uo.se

sillín liallcij sirviendo por su suerte eirel ejército pet manente.

dos i 
1 arl. 
» antë 
i cjE

qui 
mbre 
Je In

|ue 111 
olrai 

1 céa 
io el 
’ ton 
)unta

lania

5 “ El de los mozos hoy de 24 años y correspondientes al pa
drón y alistamiento de 1852, menos los fallecidos y los ya soldados 
forzosos en activo servicio; y - i- , i

4.“ El de les mozos de 23 años en el actual y correspondientes al 
•padrón y alistamiento de 1831, á excep ion de los que deban ex
cluirse á causa de fallecimiento ó por hallarse ya sirviendo por

1 por 
tu; ! 
iX.
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Ionii' 
3 y 
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eje®
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'suerte en lo^cuerpos permanemes del ejército.
Arl 56. Respecto al modo de formar y publicar estos alista

mientos regirán los arlícidos 59, 40, ¡41|y 42 de la ley vigente, de 
reempl.izos: pero la época en que aquellos han de estar expuestos al 
público será desde el dia 2-4 de Julio próximo venickro hasta el 2 de 
agosto siguiente inclusive.

CAPITULO VIL
De la recli/icacion del ahslnmi^nlo.

Art. 57. En el primer domingo’dermes de agostó de esle^ año, 
y prévios'los anuncios y^demas requisitos cjue exigen los artículos 
45 y 44 dc’la ley de reemplazos, empezará la '^edificación de los 
alistamientos indicados en el capítulo anterior.

Arl 38. Serán excluidos de los ali darnientos en este año para 
las Milicias provinciale^, aun cuando no sobe ten su exclusion lodos 
los mozos coinjireiMidos ► n los casos 1.°, 2-.“, 4.° y 6.' del art. -io 

'(lela citada ley de reemplazos, y también los qué en 30 de Abril ul- 
’timoSno hubiesen cumplido 22 años de edad. , a •.
’ Al t 39. Lo prevenido en los arlícidos 46, 47 y 48 de laymisma 
doy de reemplazos sobre' reclific-icion del elislaimenlo, se observara 
*011 lá de los que se formen en 1836 para las^Milicias provinciales, a 
¡excepción de que los dias destinados á dicha rectificación S’*ran, les 
* festivos de! mes ¡le Agosto en vez de los de .Marzo, á que se refiere 
’ fil último de lo.s artículos citados. , »

CAPITULO- VIH.
' De las reclamaciones que puedan hacerse sobre el absfamiento.

ilaiit
■iytti 
provi 

ibsisi

Art 4.0 Todas las disposiciones que comprende el cbpíiulo VH 
de la ley de recmplaz- s, regirán respecto á las reclamaciones sobre 
Malislj míenlos de este año para la‘’Milicias proyinciales;|pero en 
la inteligencia de que aquellas à que alude el art. 53 de dicha ley 
solo serán oídas siempre que se entablen antes del dia 13 de Se- 
iémbre.

CAPITULO IX.
Del sorteo en general y de la'! operaciones que inmediatamente deben 

sefpirle.
*’Arl. 41. TI primer domi» go dO mes d Sel emh e próximo veni

dero se practica á t'n lo/'os los pueb! s el so leo de los ni-z.os que se 
hallen en las edad' s señaladas en el art. 18 d la ley orgánica (h* Mi
licias provinciales, procedi'ndose á esta o erac.o । con rreglo á lo 
dispuesto en el capítulo H " de la ley vigente, de. reemplazos, C(»n la 
notable diferencia sin embargo de que en vez de un .-olo sorteo se ha- 
brán.d prael car cu.dr' en esta forma:

1 .” H délos mo'z s comprendidos en el alislainieido formedo con 
arreglo al páirafn primero del arl. 33

3 .“ H (le los mozos del segundo alistamiento, ósea de <los mo
zos de 23 años, á que -ei reoere el párrafo segundo del misnmtart. 
53; y continuarán en seguida por orden numérico los sorleds de 
los mozos coinp'ondidos en los alislamienh s tercero y cuarto cui
dando (h' que se lome acia década sorleo en la forrn.i (¡ue previe
nen los artículos 62 y 63 de la ley de reemplazo’;, y de mam ra que 
no se praciique el secundo sorteo sin que preceda el acia del prime
ro, y asi suces va mente.

Art. 42 La cita ion prevenida en lo.-; arlíciíos 71 y 72 de la ley 
de reemplazos se entenderá con 1 s mozos ¡ocluidos en los cuatro 
alistamientos de » sle año y se hará para d primer día festivo del 
mes de Setiembre mas próximo á la terminación del cuarto y último 
sorteo.

CAPITULO X.
De las esclusiones y esenciones del servicio de Mil'cias provinciales.

Arl 43 En virtud de 'o que ordenad arl. 26 de la ley organi
ca de 31 de J(dio úllimo, los juicios que se entablen, asi ante los 
Ayunlamienlos como ante las Diputacoims sóbrelas osencidirs del 
servicio de Mili! ¡as prov¡nc¡ales, se verificarán al tenor de lo preve
nido en,d capítulo IX de la ley d reemp'azos vigente, con la única 
diferencia de ((ue las escepciones á que alude el art. 73 de dicha ley 
se entenderán sola meo le en favor de los moz- s que tebieron haberse 
excluido del alistamiento con arreglo á lo que previene el arl. 38 de 
esta instrucción.

CAPITULO XI.
Del llamamiento y declaración de soldados y suplentes.

Art. 44. El acto del llamamiento y declaración de so dados para 
las Milicias provinciales empezará el primer dia jfeslivo del mes de 
Setiembre de este año, mas próximo á la terminación del cusirlo y 
último .sorteo délos que deben practicarse con arreglo à lo dispuesto 
en el art 41.

[ Art. 43. EI reglamento de exenciones físicas del servicio de Mi
licias provinciales será el mismo que rige actualmente para el reem- 
p'azo del ejé; cito activo:

! Alt. 46. Serán llamados, por.el órden desús números, de me
nor â mayor, los mozos que fueron comprendidos en el primer sor- 
leo de los practicados en el año actual paiala formación de la re
serva.

j Art. 47. La declaración (le soldados se piará al tenor de lo dis
puesto en el capitula X de la ley vigente de reemplazos, aunque con 
las modificaciones siguientes respecto al contesto -de los artículos 87 

' y 88 de la misma.
l’ l.“ One si no se pudiese completar el número de soldadospedi- 
I dos á un pueblo y el de otros tantos suplentes con los mozos com- 
i p; elididos en el primer sorteo á que alude el art, 41, se llamará, con 
i arreglo á lo mánda lo en el 18 de la ley orgánica de Milicias provin- 
! cíales, á lo.s mozos de lo.s sorteos segundo, tercero y cuario, por el 
; óixkn de los numeros que en cada uno hubiesen obtenido.

Y 2 * One quedará sin cubrir el cupo de una población, y este 
exenta de lo la responsabilidad, sino bastasen á completarle los mo
zos que hubiesen sido comprendidos en los cuatro sorteos expresados.

CAUTULO XII.
De .'a traslación de los soldados y suplentes de la reserva á la copi 

• tal de la provincia.
i Art. 48. Todas las (li>posiciones.conlenidas en el capítulo XI de 

la ley do reemplazos, regiián en cuanto á la traslación de los solda- 
dO’ (ie las Mdicias provinciales y sus suplentes á lá capital de la pro-
vincia respectiva.

CAPITULO Xin.
De la entrega de los Milicianos provinciales en la caja de la 

provincia.
Art. 49. La entrega en caja de los Milicianos provincial 's ( tuj)- 

zará el 13 de Octubre de este año, y los Gobernadores, y\e do á las 
Diputaciones, fijarán los diasen qoe cada partido (j pueblo ha ce ha
cer entrega de sus cupos respectivos, en lainteligenQia deque esta ha 
de quedar terminada en fin de dicho mes de Octubre.

Art. 30. Las mismas disposiciones rJativas á la entrega de los 
solíLdos del ejéicito activo serán aplicables á la entrega de los Mili
cianos provinciales en caja, y en tal concepto, esta operación se * je- 
culará al tenor délo que previenenlo.s artículos 108,109 y 110 de la
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ler d ‘ reemplazos, y los de esta instrucción que siguen hasta el 33.
^rt. 51. L s s Id idos de Milicias provincial--s (pie entregue cada 

pn 1)11 ingresará'i preci.same de e ; la ernupanm d- la demarcación 
á ue este mi.smo pert nezca y que le haya de.siguádo I Gobiern > 
en virtud de lo (pie determina e art 10, cu.d pih'ra (pj sea .1 nií- 
mern di* so da.los (| le en la com a da rt'sulb*, y el le los que se le 
ha van ca colado al .oeblo como fu rza decliva en el estado ijue de
be formarse a tenor del mode, o num 1." .

Arl 52. En conseco n ia de lo que q ieda estab ecido en el ar- 
licolo ant rior, cada compañía tendra despo ‘S de la entrega en caja, 
el núnierq de soldados que hubieren d do el pueblo ó pu(*blo* que 
fi rinan su resp.-c iv.i demar ación, ó sea la -u na total de los cupos ’ 
de di ho pueblo (i pueblos, men s las plazas que.^e les hayan abona- ¡ 
do á cu'Ola y que ¡en sin cubrir con arr alo d art. 74, párrafo se- . 
guihio d i 84, reglas 2 5 “ y 4 del fib y art 96 de la ley vigen- i 
fe d quintas; asi c mo cada bal llon tendrá á su vez el númi ro de
soldados (|U \ hubieren ingresado en las c inpaní.iS corrt'spo. dienlcs 
á las ocho demarcaciones de su resp<‘cnvo distrito, ya sea este nú
mero may ir ó menor que la fuerza (jue le haya lijado el Gobierno en 
él estado letra G '

Art. 31. Los soldados que se aumenten al cupo de algún pueblo 
_ por rdzon del resultado que ofrezca el sorteo de décimas, se agrega
rán á las compañías á que ,correspondan los pu bos de que aquellos 
procedan.

Art. 54. Las filiaciones de los Milicianos provinciales que ingre
sen definitivamente en caja como soldados de la reserva, so extende
rán en igual forma que las de los sigilados del ejército activo, expre 
sando en ella-í, ademas de todas las circun4anc¡as personales de ca
da mozo, el pueblo de que procede, la demarcación ó distrito à que 
corresponda este pueblo, y la compañía y elíbatallon á que el mis
mo individuo pertenece según lo indicado en los tres artículos ante
riores .

‘ _ Art 55. Las Diputaciones provinciales cuidarán de abrir un re 
gistro especial en que, aconliuuacioii de los nombres de cada uno de 
los mozos que se m Tregüen definí ti \ amente en caja, te anoten las 
mismas circueslaucias que consten en sus filiaciones.

CAPITULO XIV.
De los prófugos.

Arí. 56.- Mientras no determine-una ley las penas en que incur
ren los Milicianos ^provinciales prófugos y sus cómfdices, la.* Diputa
ciones y Ayuntamientos instruirán los expedientes sobre estos delitos 
con arreglo á lo mandado en el capítulo XIII de la ley de reemplazos, 
V los fallarán, prévios los trámites que Ja misma previene respecto 
á los expedientes de prófugos del ejército activo, con sujeción á las 
reglas é indicaciones siguientes:
1Si el delito ó delitos se hubiesen cometido están lo las Milicias 

provinciales sobre las armas ó despues de publicada la resoluemn 
del G bierno, en que se las llame al servicio activo, se aplicarán en 
todo su rigor las mismas p-nas que dicha ley de rei'mplazos señala 
á los prófugos del ejérciló permanente y a sus cómplices; pero pres
cindiendo (le aqueliisque «uponen el abono de 2,000 rs. de reír i-' 
bu ion á cada soldado por los ocho años de su servicio en el ejército 
activo.

2 ’ Si el delito se ha cometido cuando los cuerpos de la reserva 
se hallen en situación de provincia, se tendrán muy en consideración 
al dictar los fallos que siendo entonces el delito menor que cuando se 
comete mientras'estan las Milicias provinciales,sobre las armas, deben 
aplicarse las penas desde el grado mínimo al medio, sin llegar 
al máximo que la ley señala.

Y 3.’ Que al juzgarlos delitos ocurridos durante el tiempo que 
los cuerpos de la reserva permanezcan en situación de provincia, se 
prescindirá también como se ha dicho en la regla primera de este ar
ticulo, de las penas y multa.s que impone dicho capítulo Xlil de la ley 
de re-raplazo.s. en el supuesto de que los soldados disfrutan 230 rs. 
de haber mensual, abona-io.s por ’1 Tesoro.

Art. 57. La prohibición e.stablecida en el art. 127 dé la misma 
ley, de expedir pasaportes para -jalir fuera del reino á los mozo.s de 
17 á 23 años, que pueíhm ser ilaiuodos al servicio activo de las ar
mas, se hace estensiva á los mozos que no hayan aun cumplido 23 

-deedad, y se hallen sujetos al sorteo para el servicio de Milicias pro
vincianas,á no ser que acrediten haber pre.stado la fianza ó consig
nado el depósito que el mi.*mo art. 127 exige, ó haber quedado li
bres por cualquier medio legal de toda respousablilidad, asi para el 
.servicio del ejército activo, como para el de la reserva.

CA^TTÜLO XV.
Oe las reclamaciones ante las Diputaciones de provincia.

Art. 58 Las reclaniaci-mes que los Miliciar.Oá provinciales SUS 
se-*padres, parientes ú apoderados hicieren ante tas Diputaciones, 

guirán el mismo curso y serán resuelta* con sujeción á lo dispuesto 
el eapíluio XIV de í.t nueva ley de reemi-lazos, excepto el art-. 

Í33, en Cuanto se halla derogado por lo? arti ulos 20, 21, 22, y 25' 
ue la orgánica de Milicias provinciates.

Art. 59. En virtud de lo prescrito en el artículo anterior, una 
vez acordaJo el ingreso de un soldado de .Milicias provinciales en ca

5’ Ar
Zm

i' di’’ ' ■ /
ja por los comisio nados por । la enta'¿a, cu nd > estos, lo.s f .culi 
vo-, los taladores v ‘os interesad s -e hall n co for (fes, y en t 
contrario por resolución qu* diele I. dipiitacaon provi,icial, no pn 
resist rse la admi-ion del solda ;o ni se d irá otro mozo e . su roj 
plazo, á no -er que de p.m.s de ingresado aquel, mi s > ba'alloi,, 
p,*clivo, se inutdice para el s -rvicio; ,,ero .. n entonce,* no podrá 
cíam rse ei su dente «pie had • cubTr la ñaj >•, sino pr ce mu 1 i.s n 
mo- requi'ilos prevenido* e-i los arlícuio.s 110 > 151 de la ley 
quimas para la d ciar cien d(* n utilidad fisi’-a d- un mozo y siit 
s guie te. exclusion d I servicio, y si no se hallan citados los im 
del m smo pueblo .pie tenga el nú o 'ro posle.nor I del,soldado 
prêt-nda excluirse como inútil. \c .'diidas ]su nulíh oíd v excliij 
del servicio en lo.s término.s ind¡c4dos, ?e I •*vará á efe-do lo oi*|ni 
lo en los artículos 20, 21, 22 y 23 d,- la te\ de Milicias pro» 
cíales para cubrir ia ' aja qu^ resulte en 1. compañía nspeclixa.

Art. 60. Guando las bajas que ocurran en ms batallones di 
reserva sean por d duncio i de un Miliciam) piovinci-T, al pedir 
reemplazo según o prescribe la ley. se acompa ará la part.dade 
fallecimiento á no ser que este haya ocurrido en el luGmo puehioi 
deba cubrir la baja.

Art. 61. No se considerarán bajas, para los efectos preveni 
en el art. 59 de esta iuTruccion, y en el 20 de la ley orgánica 
los cuerpos provinciales, hs que resulten en cualquiera de ellos , 
las lraslacione,s de un individuo de la clase de tropa de una ái 
com,.añía, ó de un batallón á otro de la reserva, permitidas pór 
artículos 51 y 34 de la.misma ley.

GAPITULO XVI. r
De la sustitución. í*

AiT. 62. En consecuencia de lo que previene el art. 27 de 
ley orgánica, la sustitucmn en las Mil cías provinciales se v.eníic! 
con suj cion á las disposiciones compremlitlas en el capítulo XVI I 
la ley de reemplazos, aunque con la diferencia de que los suslitu 
pur cambio de número á que alude el pánafo primero del art. I 
de esta última L y, podrán ser mozos ^incluidos en cualquiera de 
sorteos de este año pa a los pueblos de la misma provincia del^ 
quiera sustituirse, siempre qu. acredite el númer « que haya obleni 
y presente los demás documentos que exige el art. 141 de la misi 
ley d(\ quintas.

Art. 65- Los sustitutos-de los soldados de la reserva ingresar 
precisamente, según lo ordena el art. 28 de su ley orgánica, ei 
batallón en que hubiere de teni r ingreso el sustituido, y permane 
rán durante el tiempo de su empeño dentro delj dislrilo del mis i 
batallón.

CAPITULO XVIL
Disposiciones penales.

Art. 64. En todos,los asuntos relativos á la quinta de AHlic 
provinciales y á sus|¡ncideucias, en que aparezca delito ó falta, rq 
rán por ahora y mientras n » se promulgue una ley especial sobre 
materia, las mismas'disposiciones'de la] ley última de reemplaa 
desde el art 160 hasta el 16i ambos inclusive. En consecúenci 
las Autoridades administrativas remitirán á hs Tribunales ordinan 
los datos comprobantes del delito ó falta, ó las actuaciones que 
hubiesen insiruido por indiOos de algún hecho criminal, á lin det] 
aquellos procedan á lo q.ne corresponda y haya|lngar en justicia.

Madrid 25 de Junio de 1836 —El Ministro-dé la Gobernación, 1' 
tricio de la E^co.mra.

ÀDxMIMSTRAClON PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA D 
LA PROVINCIA DE LOGROÑO;

Juntas periciales da la Conti ibucion Ten itor ial

Siendo muy escaso el número de A^unUiaieulos que basta b 
hau ¿dadO' párle á esta Administración principal de la inslalacÍGn 
las Juntas periciales de sus respeclivos pueblos para la formac 
de los tr^ibajos estadislicos de la C< ntiil uco n ïerriîonal dei s 
próximo, á pesar de bailarse yá aprobadas por esta Glicina todas I 
propuestas, que la han sido preseoladus, se vé la mi^ma precisa 
á llamar Ja aieucion de los Señóles Alcaldes de esta provincia pa
que de.sde luego procedan á llenar este interesaule servicio, á fim 
que en nu plazo el mas corto posible, se h-d en conivtiluitlas lodasl 
Junías periciales que a esta fecha.no lo hubiesen ya verificado, h 

de Julio de 1836.—Fernandez ¿Seguragroûû

DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO 
Circular.

.«3

Los Ayuntamientos que no hayan recibido el pago de les suo 
hachos à las tropas del ejército en el primer, trimestre i 

presente año por no haber pieseutudo los recibo* en tiempo opoH 
nn remitirán los mismos recibos al Sr. Ministro de Hacienda JRilU a

de old provincia, poiycouduclo Oe la Adminisliacion de-Hacieii 
púbijCd de la misma para que tenga lugar su liquidación y aboi 
Logroño 3 de Julio de 1836,—E. P., Francisco Lalasa.—Tofl 
Delgado. Secretario.

LOGROÑO: IMPRENTA DE DON DOMINGO RUIZ.

S
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e.stos, losficiili 
o for ties, y en ( 
provincial, no po 

■o mozo e.i su nn 
. en s ' Ihvalhiii, 
lítoiicen no podrá 
no pr -ce mn 1 csji

^EfARTlMIENTo de ó0,00Q hombres entre todas las Provincias del Reino para la 
1'■ jSrganizacion de las Milicias provinciales en ISúG, hecho con relación almimero de 

dmoíos sorteados para el reemplazo del ejeri ito activo en 1853, y ron arreglo á lo 
y dispuesto en el art ti de la ley de 31 de Julio último y en los ií) 'y transitorio de la

df quintas vigente.

PROVI\CIAS.

NUMERO 
de mozos s ir- 

lea d os 
en 185S.

CUPO

dé las pro
vincias

À B
Cuadro sinoptito del número y nombre de los 80 butalllones de Milicias provinciales que se han de organizar en la Penimula é Islas 

Paleares con arreglo á la leg diioi de Julio úllimO;

NOMBRES

Distritos militares. Provincias. de los Ibala’lonss,

Número
correlati
vo (le ca
da liala-

llon. Distritos militares. Provincias.

Nl.MRRES 

de los balailoueí.

Número 
correlati
vo de ca
da bata- 

tallun.

- un mozo y siip 
oi cilados los iiifjj 
• .1 del. soldado 
lililí .ad V excliüi 
á efe’I o lo iii'pü 

, de Milicias pro» 
a nía nspediva. 
>»s batallones du 
^vincial, al pedir 
ará la part.da de 

d mismo pueblo o i

s efectos preveni 
la ley orgánica 

alquiera de ellos 
tropa de una á i 
permitidas por

ne el art. 27 de 
ciab’S se ven tic; 
el capitulo XVI 

i que ios suslitií 
i mero del art. I 
m cualquiera de 
a provincia del 

I que haya obleni 
t. 141 de la misi

reserva ingresai 
ley orgánica, ei 
nido, y permane 

: distrito del mis

quinta de Milk 
delito ó falla, re' 
•y especie. 1 sobre 
ina de rcemplaa 
. é'n consecúeik 
'ribu nales, ordinari 
icluaciones que 
■¡minai, á lin dei] 
igar en justicia, 
la Gobernación, I'

Alava . . . 
Albacete. . .
Alicante. .
Almería. . . 
Avda. . . . 
Badajoz. . . 
Balea» es. . . 
Barcelona.
Búfgos. . . 
Caceres . , 
Cadiz . . . 
Castellon . . 
Giwiad-Real.. 
Córdoba. , . 
Coruña. . . 
Cueni a. .
Gerona. . . 
Granada. . . 
Guadah.jara. . 
Guipúzcoa. . 
Hu Iva. . . 
Huesca. . . 
Jaén . , . 
León. . . . 
Lérida. .
Logroño. . . 
Lugo . . . 
Madrid. . . 
Mál ga . . 
Murcia. . , 
Nav.-rra. . 
Orense. .
Ov¡H(h,. . 
Palencia. . 
Pontevedra. 
Salamanca. 
San tai id. r. 
Segovia. . 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo.
Videncia. . 
Valladolid. 
Vizcaya. . 
Zamora. . 
Zaragoza..

Totales

DA PUBLICA Di 
0;

enilorial

dos que basta b 
de la lüblalacicii 
para la formao 
Territorial debt 
ta olicina todas i 
la tu i ma precisa^ 
ísta provincia pa 
lie servicio, á tin; 
loiblduidas todas’ 
ya verdicado. b

IBOÑO

pago de les sus 
rimer. trimestre ( 
ÏS en tiempo o port 
de Hacieuda MDb 
aciim de - Haciet 
.quiilacioa y aboi 
co Lafasa.—TüD

INGO BUZ.

s:

e

1,142
1.826 
3 578 
3,133
1,457 
3,492 
2,135
3 116
2,895 
2,485
2 904 
2,364 
1,887 
2.651 
5,645 
2,136 
2,395 
3,629 
1,872 
1.575 
1,647

—?;428
2,442 
3’273

, 2,404 
1 3S8 
5,663 
2 511 
4,128 
5,554

3,732 
6.913 
1,434 
4,557
2 168 
2,061 
1,292 
5,6Í2 
1,581 
2,899 
2,183 
2,629 
4,881 
1,346 
1,869 
2,094 
3.116

132,808 ,

258 
413
868
712
329 
789
487

1,15.5 
654
561
656 
534
426 
59!)

1 275 
485
541
8 ¿O 
423
556

* 548
3i2
733

1,114 
.367 
952 
863
523
8i7

1,358 
524

1 023 
496
466 
292
82.5 
312
655
493
594

1,162 
304
422 
473
704

30,000

iij » • I 1 Madrid
" .......... l.Alcalá de Henares.

1 Segovia........
1 Guada Lijara.

Castilla la Nueva'Cuenca....... .

Ciudad-Beal

Segovia . - • .
Guadolüjara. . .

, Cuenca.................
I Ciiidad-Beal . .

‘ j Alcazar de. San Juan.

Toledo..........

1 Cm uña. . 
Satiliygo . 

IBelaiizos .

58 z
33Í 9
381 í L .

« Cataluña, 
30 í o

60 !

i B Hcelnna. 
Barcelona.ÍVich . . . 

iM-inresa . 
,T»rr«g«na...lí"''”8»«» 

° ( lorlosa ,
Lérida.
Corona.

Lérida .
Gerona.

L Valencia

^^8 
68 2
69 = 
5I\^ 
70 í 
4975 
37)2

Galicia. .

iSalamanca.

jMondoñedo 
^Liiifmle . 
(Orense, • 
i Monterey . 
J Ibmtevedia

/Zamora .
Casulla la Vipja. /Leon .

Burgos. .

Navarra

Aragón. .

'52 .'

«3
C3
9- 1 1

1 « ío O

y) •
S ■" ..í

S P - Cú 
o 3 '3

N '
5 X “ « 
D - - 3

co
GO oc

•2 2 

£ ? 
c 
p 

Tí

•wM <N Ti m _ to H ao 
G^l

50
CN

c

Tí .

s
i)

COCN‘X)OGO'<S'‘^G'iaC'«-QO^ tt

i 9

en

tn

i5<l

9 c

cS

Oviedo.

Palencia

IBurgos ....

./Santander.
l Logiono...
\ Soi ia..........

16
19

5
28
61

Sil 
17 y 
18 i

Valencia,

Valencia...... JJátiva , . 
I Requena

, Casielloa.......I/"’"™
; Ibi'gorse .

VUicanle .
iAlicanle..

J,, . t Murcia.
9 Murcio.. .... {1Î )l.orca .
V Albacete....... Albacete

Granada

48 1

72, è
52 = 
73\1 
60/o
74 Z

’ ( Ciudad Rodrigo 
. Zainora. . . .

I León ..... 
'•jAsimga. . .

lOUedo. . . .
.. Covadonga . . 

iLuarca. . • .
.. Palencia . . .

§ Granada.

39,

.< Málaga..

] Guadix.' 
I B iza. . 
} Málaga. 
* Ronda .

6
21
75
20

j Bu g"S . . . . . 
j A randa de Duero .

^4-

63 le

i Andalucia
-391 =

•1»™............ dlíaezn/ !

Almería..... Almería . 

iSevilla. .
i Sevilla ..

/.Córdoba

Legroño .
.. Soria. . .

í íO

i., I ramplona.
.........ITúllela. .

To’al 2 batallones, 

Í„ ( Zaragoza .
Zaragoza..

Huesca.......... Huesca .
„ l Teruel . .
Tci’uel...... ••¡Aküñiz. .

C—Ç .¿3

§•2

í£

en

s

Sí

e

531
651

ssv • 
66I.S

56p
671=

Extremadura.

,, Cádiz... 

t Huelva

1 Badajoz

Caceres

. . , IJU ....
( Huera . . .
t Córdoba . .

‘■{Lúcena. , .
t Cádiz. . . .

' ¡Algeciras. .
. Hue Iva. . .

(Badajoz .. . 
"ÍLlerena. . .

'iCácercs
■" i Plasencia. .

Total 4 batallones.

Baleares Mallorca ,

Total un batallón.
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Estado letra C en 
ganizacion

que-se fija provisionalmente la fuerza efectiva de cada uno de los 80 batallones de Milicia3"provinciales en 1836, y la fuerza tambiem efectiva con que han de contribuir á su or
las provincias del Reino ' __________________________________________________________

distritos milita
res. PROVINCIAS

Cupo reparlidí 
según el estii- 

dü leira

A

I 
.uerz.-iefec 
livauel cu
li" despues 
de ueduci
dos 'os abo
nas (|ue in
dica el art 
14 de ¡a liis- 

trucciuM. BATALLONES.

Fuerza efei 
liva fie r 1 
d:i b;.tall OI 
"0 leriiiin 
medio en li 

de 185G.

?- Fuerza efer 
- liva de cad 

couipaùia
0 por lérmiii 
u iiied i" en íi

de ISoG.

a

0 Fuerza’ que la provincia dará á otras 
)

del distrito militar.

Fuerza que la província recibirá.de otrqs .
1 del distrito militar.

1

Fuerza efec
tiva (le cada 
batallón en 
lin de 18 56.

.Madrid. . .

1 Segovia. . . ■
1 Guadalajara. .

Cuenca. . • •
1 Ciudad-Beal. .

Toledo . . . •

567

292
561

290

Madrid ....... 
i Alcala de Henares. . 
Segovia ..................

i .. j 1 compañía de Guadalajara. ■................
! 300

299
290

Castilla la JVne- 
la. . . .

423
483

426

594

421
482

403

59.3

Guadalajara’. . . . . 
Cuenca ....... 

1 Ciudad-Real .... 
I Alcázar de San Juan, 
) Toledo ........................
1 Talavera. ...

) 38
1 compañía á Madrid y 2 á Cuenca
6 idem á Ciudad-Real.................... 2 idem de Guadalajara. . . ......

6 idem de Cuenca........................... ....

507
350
316
313
297
296

Totales....... 6 provincias.— 2y783 2,750 J -9 batallones____  .
9 p.omnnñiíiQ . . 9 companies..................................................... 2>I50

Calida. . . . .<

Com ña . . .

'L ugg,.^^''.

[Orense. .

iontevedra. .

1,27.5

1,144

847

1.023

872

. 1,053

817 .

864

1 toruna . . . . i
■> Santiago. . . . 1
( Botan? os. , -I

Lugo . . , . /
•; Mondoñedo . . ' (
( Monforle. . . . /
1 Orense . . . . 1
1 Mor tere y. . . , |
) Pontevedra. . . ¡ 
> Tuv . . .■ . . /

»

563 / «

1 

! ■■

■■ ■' -,

2 conipañias á Pontevedra .. . .

3 idem á la Coruña.............................

5 compañías de Pontevedra.........................

2 idem de Orense.

i 567
’ 565

365
351
351
551
379
378
363
364

Totales..... í provincias...... 4,291 3.,636
10 batid Iones____ 1

1
7 compañías............................... ......... 7 compañias........................... 3,636

Valladolid.. . 
¡Avila. . . .

I Salamanca. . 

’Zamora. . . 
Castilla la Vieja. /, 

' .\Leon. . . .
' • i

4 Oviedo. . .< <
• Palencia. . .

Ô04 1
329

’ 490

473 
'V59

1,338

324

29 J I 
328 1 

484 Î 

463

1,2.59 !

315 j

Vabadolid ...
Avila. , . . . j
Salamanca ■ • • 1
Ciudad-Rodrigo. . ? 
Zamora . . . . >
León . . . . .
As orga . . , i
Ovieoo . . . . f
(m'.adonga . . .1
Loa rea . . . . j
Palmnia. . . . '

554

Î

(
I

t

5 comps, á Salamanca y 1 á Vallad .

1 idem á Palencia y 3 á Zamora. .

4 idem á León...............................  .

1 tompañia üe Z .mora.......................................j

5 idem de Zamora, . . . . . . .

3 idem de Leon •............................................

4 idem de Oviedo ............................................

/

1 idem de Leon..............................  ...

556 
328
330 
549 
334 
365 
364 
363 
362 
362
365

Totales......7 provincias....
_____________ 1

4,017
3,869 1

11 batallones . . 14 compañías................................... 14 compañias...................... .......... . ... ....... 5,869
•

Hurtaos. . . ./
Bui'gos . . .

•Santander . .
Logroño. . .
Soria • .

654

466
514
312

649 ¡

424 (í 
31.3

- 302

Burgo.s ... - A 
Aranda.de Duero. | 
Santander . • • / 
.Ogro ño . , 5. . . 1
^oria............................ j

357

1
¿i; 2

comp.'" á Logroño y otra á Soria., 

idem á Burgos...............................

2 compañías de Santander • • . .

1 idom de Burgos. • . . . .
1 idem de Burgos......................................  .

525
324
340
535
344

Totales...... 4 provincias...... 1,746
.

1,688 5 batallones......'., 4 compañías................. ....................... 4 compañias................ . ............... ................. 1,6881
•

.9 C'’m!) nias , ,

Naoarra . . . Navarra. . .

Totales... Una provincia....

523 521 t’amplona. . . .
Tud-'la . . . . : 260 32 • •

525 521 2 batallones... ...... >.

1 Zaragoza. 
Aragon . J Huesca. . , .

[Teruel . , .

" Totales........ .3 provincias....

704

548

' 495

1.745

709 tZaragoza . . . ,,A 
f C latayud . . . . r ..

548 Huesca. . . . .v 548
.Í91 T,'™.'......................... ••

1 Mcaniz. . . .

43

3 compañias á Teruel...................... \

•' f
í

1 741 j.') batallones.................
• - 5 compañ'as .................... I

3 compañ'a.i de Hue.cca • .

261
260

5M
) 001
í 331

53.3
353

Barcelona. 1,1 00 1,092

Calalufia . .
jlarragona.

I Lérida . . 
(Gerona

Totales..... 4 provincias. .

Valencia .

653

oío
541

612

543
4S5

1 B ircelona
Vieil . . 

íMa res a .
1 Tarragon a.
ÍTortosa. .
Lérida. . ..
Gerona .

394 46

3 compañías 4 Tarragona 
* id ni á Barcelona .

2,891 2562 ) fi mpaniqs

1,102

Valen da
Castellon . 534

Granada .

Alicante. . 808

I V ■« encía 
1,076 '.ladva

1 !í qiiiMia

50S .I seyorve
710 ’ ^liCtOile 

íAlcbv.

348 43

2 compaAiaS'de Gerona .

3 idem de Lérida ,

3 coinpanias... .

4 ctiiMpañías á CasUlion. 3 compañías de Alhacele .

4 id. de Valencia .

ri,74!
, 590

( 304

1 300
• 1 300

393

31 o 
3Í4 
344 
339 
3 8 
359 
360

Al Olería.

Granada . ► 820 797

Málaga. . . 932 883

Jaén. . . . 552 531
Almería, . , 712 678

4 pro\ incias .... 5,016 2,891

< Bon la • 
I laen

Gna lix . 
( Baza

4

561 45

compaftiasá Jaén .

compañías á Granada . .

7 id ;i Granada

I 4 (‘ompañi is

4 id. de Granada

000 
3ii5 
363 
366 
366 
.36.3

8 batallones . .T Otales..

-indaluda. .

Totales...

^Sevilla. .. . .

.(Córdoba . . .

/Cádiz ...

1 Huelva . .

825

599

656

372

821

598

559

541
S-.tlO'

iSevilla . . . 
; Ecija . . . 
' Utrera . . . 

1 Córdoba . . 
''Lucena . . 
i Cádiz . . . 
* \lgeci as . . 
iHudva . .
|X l):.l:U|..nes . .4 provincias... , 2 450

Esíremadura.
¡Badajoz . . 789 785 iBalijoz. . .

/Cáceres . . 561 561

1 318

1 Llcrena. . . 
j áceres. . .

Total<’S....... - "'•in i'ic.i.H..............
1 P asencia , . 
'4 halal lone.'....... .

4S7
487

Baleares . . . Baleare.s

Tíllales...... Ipinvincia.

14 eompañi is

Una compañía de Huelva

289

336

36

■ Una compañía â Sevillla.

42 ¡ 3 compañías á Caceres .

^3 corn añiíH. ..

..í 2.891
"i 287

285
( 283
) 298 •
t 298
) 280
í 279
I 50.3

J Tiño

406 .Mallorca. .
40G 1 Batallón.........

4ii6 50

{3 compañías de Badajoz .

m 11 ;i ñ í ;is......................

, 530
I 329
1 3U
} 3í3

DVtRrtNClA. La fueizd délas coinpaQias que pasen de una provincia a oirá, será la que corresponda por téiuuno medio a cada coiiipafiia del distrito militar resne r

nntai respectivo, y se espresa en la 7.' casilla da este estado.

1. 46

406,
406
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